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NUMERO: . AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE:ESTATU- 

TOS Y CESION DE PARTICIPACIONES :DE' LA 

COMPAÑIA . "DISTRIBUIDORA + ELECTRO- 

INDUSTRIAL C.LTDA.. (DEI). 

CUANTIA: S/.1*300.000,00 LA    En de Guayaquil, República: del Ecuador ,2 hoy 

día treinta de diciembre de mil- novecientos :noventa >? y 

cuatro, ante mi, ABOGADO NELSON. GUSTAVO CARARTE ¡ ARBOLEDA, *. 

NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL- CANTON,: comparecer: los. 
Y . 

_señores .Ingeniero EFREN TRUJILLO -LEON, ¿quien declara ser: 

  

ecuatoriano, casado, en su calidad de Gerente.de la: compa- 

Ria "DISTRIBUIDORA ELECTROINDUSTRIAL. -C.LTDA..+ (DEI)“, 

según consta del Nombramiento que “seí acompañas zcomo 

documento habilitante: Economista CLEMENTE REYES>oMITE, 

quien declara ser ecuatoriano, CcasadOs: por: sus" propios 

derechosi y, [señor JOSE EFREN TRUJILLO. RAMIREZ» “quien. 

0 declara. ser ecuatoriano, soltero, ejecutivos. :Jponr. “sus . 

propios derechos. Mayores de edad, domiciliados :en;esta” 

0 ciudad Capaces para obligarse y contratar .a. quienes ¿de 

o conocer doy fe. Bien instruídos en el objeto y resultados | 

de esta escritura de aumento de capital-y- reforma desesta- : 

tutos, a la que procede de una manera- libre, y. voluntaria, 

o para su Otorgamiento, me presentan la minuta del tenor si- + 

gquiente:- SEÑOR NOTARIO.- Sírvase autorizar. en el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, una «de- aumento de 

capital, reforma de estatutos y cesión de participaciones, 

+» 

que otorga al . tenor de las ceomtentes * O4USn _- 

      

     

UNO.— PRIMERA: INTERVINIENTE .- Comparece al OR IRA 

: $ 
5 

Abráto RS CABRA 
Rotario XVI Ryo intén: Guayaquil



H 

la (presente escritura 'el señor "Ingeniero EFREN “TRUJILLO 

LEON, en calidad de Gerente 'de la compañía "DISTRIBUIDORA 

-ELECTROINDUSTRIAL 'C.LTDA. :(DET)", como lo acredita con 

la copia inscrita del nombramiento que se adjunta.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) La compañía "DISTRIBUIDORA 
io > 

. ELECTROINDUSTRIAL C.LTDA. -(DET)", se constituyó mediante * 

> 7 So A] A Ls a 

escritura pública autorizada por 'la Notaria” Séptima” del 

yes bes 

Cantón" Guayaquil, “el veinticuatro de marzo “de "mil nove- 
> 

AE 
. cientos setenta y cinco, inscrita en el: Redistro' Mercantil 

de Guayaquil, el veintiuno de abril de mil hoveciéntos 

setenta y cinco, 'con un capital inicial de cien mil súcres, 

el mismo que fue aumentado' “posteriórmente * “a “la suma de 

Setecientos Mil Sucres, dividido en setecientas 'partici- 

paciones sociales de un mil sucres cada una, según aparece 

de la escritura pública de aumento de capital y reforma de 

Estatutos autorizada por -el Notario Décimo Séptimo” del 

-Cantón Guayaquil, el veintiuno de diciembre de mil'nove-. 

cientos ochenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil * 
0 

-de Guayaquil, el veinticuatro de junio de mil” novecientos 

ochenta: y ocho.'B) la Junta' General Extraordinaria” “de 

Socios "de da compañía "DISTRIBUIDORA ELECTROINDUSTRIAL 

C.LTDA. (DEI), en sesión celebrada el siete de diciembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, resolvió por' unanimidad 

. . ma” e e Pa 

aumentar el capital social de la compañia, en la suma de Un 

Millón Trescientos Mil Sucres, dividido en un mil trescien- 
Loose o : : A pa pr 

tas nuevas participaciones sociales de un valor nominal de 

,v> 

un mil sucres cada unaz las cuales fueron suscritas y 

St 

pagadas en efectivo por los actuales ' socios en” "propor= 

  

       



  

     

- 
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ción a las participaciones que poseen cada uno: de; ellos. 
“En 

A con. excepción del  economista- Clementer: ¿Reyes=Mite'. a 

quien renunció a ejercer su derechor; de : prefenenciapriy y. 
TES 

consecuentemente. se resolvió también. reformar:eliArticú-"... 

lo Cuarto .de los Estatutos Sociales.=* C) Asicomismos ala e, 

  

    

  

Junta -General resolvió. por : unanimidad, mautorizar:ila 
E 

Cesión. de una participación - social ..que -«poseemw"ela:soci 

economista — Clemente. Reyes Mite a ¡tfavor- del: señoralosé?.. 

  

¿Efren Trujillo Ramírez.- TERCERA:. DECLARACIONES ..- Conctales, ss E 

antecedentes,, en mi calidad. de. Gerente: «de la ¿compañía . 

  

"DISTRIBUIDORA ELECTROINDUSTRIAL C.LTDA. (DEI)" a "declara: ” 

. A) Aumentado el capital de. la compañiaren:-.la: sumayde. Un | 

millón de sucres».. dividido en un mil: trescientas nuevas” - 

participaciones sociales, de un valor. nominal de : uno:mi' , Al 

sucres cada una. con, lo cual-.el capital :de las compañía -,. 

queda aumentado a la suma de dos. millones del isucres, . 

- representado por dos mil participaciones sociales odesun: 

e9 valor nominal de un mil sucres cada una; :B) -Que. el: aumento 

de capital en referencia - fue suscrito > y': pagados en” mM 

0 efectivo, conforme  comsta del. literal. B): de: .la “cláusula 

0 precedente y resolución de la Junta General: antes:referidaz.:. 

Y» E) Reformados los Estatutos Sociales. de la misma enclos : 

   

  

términos que consta del Acta de Junta -General::guezse 

adjunta para que sea agregada a-la matriz de. la: presente 

escritura.- .DOS.- CESION DE PARTICIPACIONES. PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente. 

»o 

escritura, por una parte, el Economista: Clemente.:p 

      
Mite, en calidad de Cedentez Ya. por. otra ¿Pan es 

noto tod e |



José Efrén Trujillo Ramírez. en calidad de cesionario, 

todos de nacionalidad ecuatoriana y por sus propios dere- 

chos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) El economista Clemente 

Reyes Mite, es propietario de una participación social, 

valor nominal de un mil sucres. en el capital de la compa- 

fia DISTRIBUIDORA ELECTROINDUSTRIAL C.LTDA. (DEIY, la misma 

que se' constituyó mediante escritura pública autorizada por 

  

el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el veinticuatro de 
e * 

- 
cr. tora 

marzo de mil novecientos setenta y cinco, inscrita en el 

  

Registro: Mercantil de Guayaquil, el veintiuno de abril de 

mil novecientos setenta y cinco. KE) La Junta General Ex- 

traordinaria de Socios de la referida compañía, en sesión 

del siete de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, : 

resolvió por unanimidad autorizar la cesión de tal partici- 

pación social a favor del señor José Efren Trujillo Rami- 

rez.- TERCERA: DE LA CESION.- Con tales antecedentes. el 
y pp 

economista Clemente Reyes Mite cede y transfiere a favor 

  

pe 

del señor José Efren Trujillo Ramírez la única participa-" 

ción social que posee en la compañía DISTRIBUIDORA 'ELEC= 

TROINDUSTRIAL C.LTDA.' (DEI), declarando el cedente, además, - 

  

que tiene recibido el precio de la cesión de manos del 

cesionario,., en dinero efectivo: y. que: nada “tiene “que 

reclamar a éste ni a la compañía derivado de la partici- 

pación social que cede en este acto. €l cesionario acepta 

la cesión que se le hace a su favor y declara que la paga 

con dinera de su propio peculio.- Usted, señor “Notrio,. 

+ 

agregará las demás cláusulas de estilo para la correcta 

validez de esta escritura.- Esta minuta está firmada por el



  

Ue cuvval 

doctor Jorge Egas Feña, con matrícula “profesional del 

Colegio de Abogados del Guayas, Número: doscientos dos.- 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 

CON TODO EL VALOR LEGAL.- Queda agregado a mi registro for- 

mando parte integrante de la presente escritura el Nombra- 

miento del representante legal de la compañía "DISTRIBUI- 

DORA ELECTROINDUSTRIAL C.LTDA. (DEI)".- Leida que fué esta 

escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en alta 

VOZ a a los comparecientes, éstos la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto 

conmigago.- DOY FE. 

STRIBUIDORA ELECTROINDUSTRIAL C.LTDA. (DEI)>*”    p.” 

ING.EFREN TRUJILLO LEON 

C-C;. «09790804352 C.v. 417- -174 

| RUC, 0990Í29309001 

¿ 

La > es q 

ECON.CEEMENTE REYES MITE    din 

C.C. 09-0062142-6 

C.V. 425-175



py ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAl.- EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

PRIMER TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO, EN LA MISMA FECHA 

DE SU OTORGAMIENTO. - EL NOTARIO. 

eso O DY Loa 

Notario XVI del Gahtén Guayaquil 

    

  

DOY FE: QUE AL MARCEN DE LA MATRIZ DE FECHA TREINTA DE DICIEMBRE 

TE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO TOMÉ NOTA QUE EL SEÑOR SUBIN 

  

TENTENTE JURIDICO TE LA INTENTENCIA TE COMPAÑIAS TE GUAYAQUIL, - 

MEDIANTE RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y CINOO-DOS-UNO-UNO-CERO CERO 

COPTIA.- GUAYAQUIL, 

EL NOTARIO: .-     
Se tomó nota de la Cesión de 

Participaciones que contiene esta Escritura, a fojas: 4.806 - - 

    

    
ivas.- Guaya- 

a i cincos+-El 

CER



sn” : 

> e m > 

Lluvia 

“-mPPIDOS' Qué con fecha de hoy, y en cumplimientd de lo ordena- 

, , do. ¡en vlg; Resolución Número 95=2-1-1-001294, dictada el 17 de 

"FSbrero "de 1.995, “por el Subintendente Jurídico de la Intenden 

cia de Compañías de Guayaquil, queda inscrita esta Escritura - 

A Pública, la misma que contiene el AUMENTÓ DE 'CAPÍTAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de DISTRIBUIDORA ELECTROINDUSTRIAL C. LTDA. (DEI), 

de fojas 16.020 a 16.033, númpr 8 del Registro Mercantil 

    

    
    

    

0 c. ¡Erador,Mercantil. Syplente.- 
O a DN E a 7 real q ARADO 

ó o - Registrador Mercapú Supient» ' 
del Cantón Guayaeujl 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia au- 

- . téntica de la Escritura Pública que antecede, en cumplimiento 

. de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de    

  

    

" 1.975, por el señor Presidente de Repúbiica, publicado en 

e0 el Registro Oficial NO. :878.del 2P de Agosto] de 1.975.- Guaya 
. a pr 

quil, catorce de.Marzo de mil nove 

Lo 1 

.. CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y. de conformidad con Yo dis- 

o. puesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, y Bajo el“nú 

mero 311, se ha fijado y se mantendrá fijo en la Sala de este 

Despacho, por el tiempo de seis mes2=s un Extracto de la presen 

te Escritura Pública».- Guayaquil, catorce de Marzo de mil no-



  

del Cartón Sueja A 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Pscritu- 

   
   
   
   
   

  

_ra Pública, a fojas: 4.806 del Registro Mercantil de 1.975; 

25.316 del mismo Registro de 1,988, al margen de las inscy 

ciones respectivaS.- Guayaquil, catorce de Marzo de mil ng 

cientos noventa 4 cinco.- El Begistrador Mercantil Supleny 

Tede. CARLOS PONCE X 
Regi»trador Mercantil Sh 

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Zertifica- 

     
    

    

   

    

        

   

-do de' Autorización a la Cámara, de Comerció de Gyayaquil,  co- 

rrespondiente a DISTRIBUIDORA ELECTROINDUSTRIAL (CC. LTDA. (DET) .- 

Guayaquil, catorce de Marzo de mil novefientos noventa” i cinco.- 

BY Registrador Mercantil Suplente, - 

co e Lede. CARLOS 
" Registravor 

por este 5rabajo 

rro no rmac nooo ratas PI PR RUI I TIPOS ans e mor 

  

¿de el artículó prj mero del de crete $ promo? ap 09, ' 
Fo Qe al No 8£ 4 del ce bril de 1 978, 

O fojas son ei losa jolmnlalol ABRES 

Y E e me fueron, exhibidos 

  
Gustavo Cafiafte Ay 

MOTARIO DEGIMO SEPTIMO 

       


